
FORMULARIO RENDICIÓN DE CUENTAS GASTOS MENORES

UNIDAD/SEDE REGIONAL: SEDE CENTRAL

NOMBRE FUNCIONARIO/A CUENTADANTE: ESTELI UNZUETA ROJAS

RUT: 15.565.621-2

N° RESOLUCIÓN autoriza fondos globales: R.E. DDN N°5/2023; R.E. DDN N°49/2023 y; R.E. DDN N°114/2023.

FECHA RENDICION:  20 DE NOVIEMBRE

NRO. FECHA Nº BOLETA PROVEEDOR
DETALLE DEL

GASTO
PRODUCTO VALOR

1  14/11/2023 22302 
Ministerio
Relaciones
Exteriores 

Pasaporte
Diplomático

Pasaporte Diplomático $81.720

2 13/11/2023 3861368 I,J Riesco Servicios de aseo Lavado vehículo $8.500

3 16/11/2023 430459 Espacio M Estacionamiento
Estacionamiento reunión
Defensora (s)

$5.600

4  10/11/2023 48100 
Notaría
Eduardo Diez
Morellos 

Gastos notariales
Finiquitos Victoria Becerra y
Gonzalo Mateluna

$8.000

5  08/11/2023 494294  Bunick SPA  Materiales de Oficina
Materiales actividad
observatorio

$14.850

6  25/10/2023 16109  RAC Ltda. 
 Otros  materiales de
uso o consumo

 Conos de señalización $35.600

7  31/10/2023   Movired  Pasajes Carga BIP 1 U. Promoción $10.000

8  31/10/2023   Movired  Pasajes Carga BIP 1 U. Promoción $10.000

9  23/10/2023 13222359 
Librerí
nacional

Materiales de Oficina Materiales oficina $3.984

10  20/10/2023 145450   Taxi Pasajes Taxi $12.560

11  23/10/2023 597029982414 
Easy
costanera 

Materiales de
repración

Materiales reparación sede
central

$6.630

12  23/10/2023 258423 
Global
market
Enterprise  

 Otros  materiales de
uso o consumo

Mesa de Plástico para exterior $92.980

13 01/09/2023 418
Inmobiliaria
Chiavari SPA

Estacionamiento
Arriendo estacionamiento
concepción.

$108.459

  MONTO TOTAL RENDIDO $398.883

MONTO AUTORIZADO (A) $400.000



MONTO RENDIDO (B) $398.883

SALDO EN EFECTIVO (A)-(B) $1.117

Observaciones:

     

     ESTELI UNZUETA ROJAS

       

USO EXCLUSIVO UGI

Revisado
por:

Sumatoria según Clasificación del Gasto  DVM

 22.12.005 Otros  $81.720 V°B°

 22.08.001  Servicios de aseo $8.500  DVM

22.09.001
Arriendo terrenos-
estacionamiento

$114.059

 22.12.005  Derechos y tasas $8.000

 

22.04.001 Materiales de oficina $18.834

22.04.999
Otros materiales de uso o
consumo

$128.580

22.08.007 Pasajes, fletes y bodegajes $32.560

22.04.010 Materiales para mantenimiento $6.630

TOTAL $398.883

Clasificador Presupuestario para contabilización

 22.12.005 Otros  $81.720

22.09.001
Arriendo terrenos-
estacionamiento

$114.059

22.04.999
Otros materiales de uso o
consumo

$128.580

     22.12.002  Gastos menores $74.524

TOTAL $398.883

DVM/EUR

Autorizado por DANIELA VILLALOBOS MELLA Presupuesto Institucional miércoles, 22 noviembre 2023 13:17:58 

Autorizado por:DANIELA VILLALOBOS MELLA/Esteli Unzueta Rojas/































INMOBILIARIA CHIAVARI SPA
GIRO: ALQUILER DE BIENES INMUEBLES AMOBLADOS O CON EQUIPOS Y
MAQUINARIAS
LINCOYAN 444, OF216, CONCEPCION 

RUT.: 77.393.464-9

FACTURA EXENTA ELECTRONICA

Nº 418

S.I.I. - CONCEPCION

Señor(es) DEFENSORIA DE LOS DERECHOS DE LA NI-EZ RUT 62.000.410-3

Giro DEL GIRO Fecha Emisión 1 de septiembre de 2023

Dirección BARROS ARANA 492 OF 73 Comuna CONCEPCION

Contacto ESTEBAN PEREIRA ROJAS

TOTALES

Monto Exento 108.459

Monto Total 108.459

Timbre Electrónico SII
Res. 80 de 2014 - Verifique documento: www.sii.cl

DETALLES

Nº Descripción Cant/Unidad Prec. Unit. Ind Total

1 RENTA DE ARRENDAMIENTO POR BOX DE ESTACIONAMIENTO 3 36.153 EX 108.459



Certificado de recepción satisfactoria de bienes o servicios

1.- Certificación de recepción conforme
Para ser completado por el/la responsable de la adquisición, certificando la recepción del bien y que debe formar
parte de la documentación anexa al dossier de documentos de cada compra.

 ☐ Bienes
Línea de Plan de Compras:

Nombre Proveedor:

Nº Orden de Compra Monto a pagar:

Tipo de entrega: ☐ Total ☐ Parcial
Documentación adjunta ☐ Factura N° ☐ Guía de despacho Nº
Entrega de acuerdo a las
especificaciones técnicas

☐ Si ☐ No

☒ Servicios
Línea Plan de Compras:

Nombre Proveedor: INMOBILIARIA CHIAVARI SPA

Nº Orden de Compra. Monto a pagar: $ 108.459

Tipo de entrega: ☐ Total ☒ Parcial, cuota

Documentación adjunta Res. Ex.:176/2023 ☒ Factura N° 418 ☐ Guía de despacho Nº
Entrega de acuerdo al
cronograma

☒ Si ☐ No:

*Nota: 1) si la entrega del servicio se realiza fuera de cronograma de pagos establecido en el contrato se
deberá adjuntar una nota al archivo explicando el retraso.
**Nota: 2) En caso de Licitaciones, pagos periódicos por contratos suscritos, Tratos directos, debe adjuntar la
documentación necesaria para tramitar el pago.

☐ Bienes ☒ Servicios
Servicio de estacionamiento Sede Biobío, mes de Septiembre.

Con fecha 04 de septiembre de 2023 yo, Esteban Pereira Rojas, mi carácter de responsable de la adquisición del
servicio de Estacionamiento, de la Sede Biobío de la Defensoría de los Derechos de la Niñez, certifico la
recepción en tiempo y forma del servicio correspondiente, según Resolución Exenta n° 176/2023 que aprueba
contrato de del Servicio de estacionamiento, en consecuencia, doy mi aprobación conforme para la emisión de
pago correspondiente.

_________________________
              Firma



REF.: APRUEBA CONTRATO ARRIENDO DE
ESTACIONAMIENTO PARA VEHÍCULO
INSTITUCIONAL DE SEDE REGIONAL
DE BIOBÍO DE LA DEFENSORÍA DE
LOS DERECHOS DE LA NIÑEZ.

RESOLUCIÓN EXENTA Nº176

SANTIAGO, 28 de agosto de 2023

VISTOS:

Lo dispuesto en la Ley N°21.067 de 2018 que crea la Defensoría de los Derechos de la Niñez; la
Ley de Presupuestos N°21.516, del año 2023; la Ley Nº19.886, de Compras y Contratación Pública y su
Reglamento, contenido en el Decreto N°250, de 2004 del Ministerio de Hacienda; el Libro II del Título II
del DFL N°1 que fija el texto refundido, coordinado y sistematizado del Código del Trabajo; la Resolución
Exenta N°78, de fecha 06 de abril de 2023, que establece el orden de subrogación de la Defensora de la
Niñez; el Decreto Supremo N°15 del Ministerio Secretaría General de La Presidencia, publicado en el
Diario Oficial el 18 de marzo de 2019, que aprueba Estatutos de Funcionamiento de la Defensoría de los
Derechos de la Niñez, y las modificaciones introducidas en éste por el Decreto Supremo N° 01 del
Ministerio Secretaría General de la Presidencia publicado en el Diario Oficial el día 11 de marzo de 2022;

 CONSIDERANDO:
1. Que la Defensoría de los Derechos de la Niñez ha iniciado sus funciones, según los establecido

en las disposiciones transitorias de la Ley 21.067 el 01 de julio de 2018.
2. Que según indica el Artículo 1° de dicha Ley, la Defensoría tendrá su domicilio en la Región

Metropolitana, y procurará su presencia estableciendo su representación en todas las regiones
del país.

3. Que, en virtud del ORD. N°1382 de fecha 06 de junio de 2022, de la Dirección de Presupuestos,
el cual autoriza arriendo de inmueble para instalación de Sede Biobío de la Defensoría de la
Niñez, en la ciudad de Concepción.

4. Que, de acuerdo a lo anterior, la Defensoría de los Derechos de la Niñez, requiere de un terreno
destinado para la ciudad de Concepción, que permita el uso exclusivo de un estacionamiento
para el vehículo institucional destinado al uso de la Sede Biobío.

5. Que se ha seleccionado un terreno definitivo para el uso de la Defensoría de los Derechos de la
Niñez en su sede Biobío, ubicada en la ciudad de Concepción.

6. Que, en conformidad a lo anterior, se suscribe contrato de arriendo entre la Defensoría de los
Derechos de la Niñez e Inmobiliaria Chivari Spa, el que se aprueba a través de la presente
resolución.

RESUELVO:
1. Autorízase la contratación con Inmobiliaria Chivari Spa, Rol Único Tributario 77.393.464-9,

para el arriendo de un estacionamiento destinado a la Sede Biobío, Región del Biobío, de la
Defensoría de los Derechos de la Niñez.

2. Apruébese el contrato de arriendo del estacionamiento correspondiente a las dependencias de
la ciudad de Concepción de la Defensoría de los Derechos de la Niñez.

3. Apruébese el siguiente texto de contrato:

CONTRATO DE ARRENDAMIENTO
INMOBILIARIA CHIVARI SPA.

A
DEFENSORÍA DE LOS DERECHOS DE LA NIÑEZ



En Concepción, a 12 de julio de 2023, comparecen por una parte doña María Luisa Canata Cabezón,
Cédula Nacional de Identidad número 13.832.877-5, chilena, empleada y don Simón Lucio Canata
Cabezón, Cédula Nacional de Identidad número 16.155.423-5, chileno, empleado, ambos domiciliados
para estos efectos en Calle Lincoyan N° 444, OFICINA 216, Comuna de Concepción, octava región en
representación de INMOBILIARIA CHIVARI SPA., domiciliada en Lincoyán 444, OFICINA 216,
Concepción, Rol Único Tributario Número 77.393.464-9, en adelante denominada también la
arrendadora, y por la otra parte,

DEFENSORÍA DE LOS DERECHOS DE LA NIÑEZ

Rut 62.000.410-3, representada por Giannina Mondino Barrera, Cédula de Identidad numero
17.264.983-1, Domiciliado en BARROS ARANA 492, OFICINA 73, vehículo Patente SH-BP-14, Contacto
Raquel Quijada, correo electrónico rquijada@defensorianinez.cl, teléfonos +532 24979600 en adelante
denominado (a) el Arrendatario (a), quienes vienen a celebrar el presente Contrato de Arrendamiento de
Box de estacionamiento:

PRIMERO: La Sociedad CHIVARI SPA., es arrendataria de la propiedad ubicada en la comuna de
Concepción, calle Lincoyán 444, OFICINA 216, Concepción.

SEGUNDO: En esta propiedad se encuentra construida una edificación denominada EDIFICIO TORRE
LIGURE, el cual posee boxes de estacionamiento para arrendamiento.

TERCERO: Los comparecientes, doña María Luisa Canata Cabezón y/o don Simón Lucio Canata Cabezón
en representación, como se dijo, de INMOBILIARIA CHIAVARI SPA, da en arrendamiento a DEFENSORÍA
DE LOS DERECHOS DE LA NIÑEZ, la cantidad de 1 box de estacionamiento con ubicación en EDIFICIO
TORRE LIGURE.

CUARTO: El Contrato de Arrendamiento se pacta por un período de 2 MESES a contar de esta fecha y se
renovará de manera tácita y automáticamente pasando a ser indefinido una vez vencido este plazo,
finalmente, si alguno de los contratantes desea poner término al contrato de manera unilateral, deberá
comunicarlo por escrito al domicilio que aparece en el contrato con 15 días de anticipación a la fecha que
se desee poner término al contrato.

QUINTO: La arrendadora hace entrega de el box el día 01 DE AGOSTO DEL 2023, de uso exclusivo en el
subterráneo del edificio, nivel -2, box E13, en las condiciones que se encuentran, y le informa al
arrendatario que el horario de atención es de lunes a sábado de 07:00 am a 22:00 pm, y domingos en
horario especial de 08:00 am a 18:00 pm, excluyéndose feriados, condición que es aceptada por el
arrendatario.

SEXTO: La renta de arrendamiento será de 3 UF CALCULADAS AL DIA 5 DE CADA MES MÁS I.V.A por
box, valor que se cancelará por mensualidades anticipadas, los primeros cinco días de cada mes, en el
domicilio del arrendador, que se ha fijado en este Contrato. Respecto a este punto se le informa que la
tolerancia de bloqueo de la tarjeta magnética de acceso será automática 5 días después de pasada la
fecha de pago.

SEPTIMO: En este acto, el arrendatario hace entrega al arrendador a título de Garantía, la suma de
$65.000 (SESENTA Y CINCO MIL PESOS) por cada box, monto que servirá para responder de toda
suma que por cualquier causa o motivo, indemnización, reparación de daños y/o siniestros provocados
directamente o indirectamente por el arrendatario y cualquier otro, llegue a adeudar el arrendatario al
propietario. El total de la Garantía o el saldo que quede a favor del arrendatario, le será devuelto por el
arrendador 15 días después de entregado el box, siempre y cuando no existan contingencias.
 La suma dada en Garantía, tendrá ese exclusivo objeto, y en ningún caso podrá el arrendatario
aplicarlo al pago de la renta de arrendamiento algún mes.

OCTAVO: Sin perjuicio de lo previsto en la cláusula CUARTA de este Contrato, relativo a la duración, la
arrendadora podrá poner término del Contrato de Arriendo y exigir la restitución inmediata de la
propiedad arrendada, en los siguientes casos:



UNO: Si el arrendatario no paga oportunamente o en forma convenida la renta pactada, o si se resiste a
pagarla reajustada en la forma acordada,
DOS: Si dedica la propiedad a otro fin que el indicado (estacionar su vehículo), sin la autorización del
arrendador,
TRES: Si el arrendatario incumpliera con las normas de funcionamiento y buena conducta.

NOVENO: La arrendadora hace entrega de un BOX ASIGNADO EN EL PISO -2 DEL ESTACIONAMIENTO
“BOX N°E13” para uso exclusivo para nuevo arrendatario. Esta asignación de box es obligatoria y tiene un
costo de $28.000.- (veintiocho mil pesos) cada una de las partes. Dicho valor es de pago único y no
rembolsable al momento del término de contrato.

DECIMO: La arrendadora no responderá de manera alguna por robos que puedan ocurrir en el espacio
arrendado, o por perjuicios que puedan ocasionarse a consecuencia de incendios, inundaciones,
explosiones, roturas de cañerías, efectos de humedad o calor, terremotos, y que afecten a bienes
muebles, productos y/o mercaderías de la arrendataria, a sus dependientes o a clientes o terceros y/o sus
pertenencias que se encuentren en el inmueble arrendado, así como tampoco de los eventuales
perjuicios económicos, disminución de ventas, lucro cesante, o cualquier otro ocasionados por alguna de
las causales mencionadas, incluyéndose también toda causa mayor.

DECIMO PRIMERO: Las partes fijan su domicilio en la ciudad de Concepción, para todos los efectos
derivados de este Contrato, y se someten a la jurisdicción de sus tribunales.

DECIMO SEGUNDO: La personería de doña Giannina Mondino Barrera para representar a la Defensoría
de los Derechos de la Niñez y suscribir este contrato en su representación, consta en la Resolución
Exenta N°78, de fecha 06 de abril de 2023, de la Defensoría de los Derechos de la Niñez, que la designa
en el cargo de Defensora de la Niñez Subrogante, el que no se inserta por ser conocida de las partes.

La personaría de don Simón Lucio Canata Cabezón Cédula de Identidad numero 16.155.423-5 y doña
María Luida Canata Cabezón Cedula de Identidad numero 13.832.877-5 para representar a
INMOBILIARIA MUNITO SPA., consta en Certificado de Estatuto Actualizado de fecha 08 de agosto del
2021 otorgado por el Ministerio de Economía, Fomento y Turismo del Gobierno de Chile, que en soporte
papel se tuvo a la vista, y cuyo código de verificación electrónico es CRnhq9XxE40v.

La personería de don Simón Lucio Canata Cabezón Cedula de Identidad número 16.155.423-5 y doña
María Luida Canata Cabezón Cedula de Identidad número 13.832.877-5 para representar a
INMOBILIARIA CHAVARI SPA., consta en Certificado de Estatuto Actualizado de fecha 03 de agosto del
2021 otorgado por el Ministerio de Economía, Fomento y Turismo del Gobierno de Chile, que en soporte
papel se tuvo a la vista, y cuyo código de verificación electrónico es CRTtidgfFDAV.

4. Páguese a Inmobiliaria Chivari Spa las sumas mensuales correspondientes al canon de arriendo
estipulado en la Cláusula Sexta del contrato suscrito.

5. Impútese el gasto al presupuesto vigente de la Defensoría de los Derechos de la Niñez a la
cuenta presupuestaria 22.09.001 Arriendos de terrenos.

GIANNINA MONDINO BARRERA
ABOGADA

DEFENSORA DE LA NIÑEZ (S)
DEFENSORÍA DE LOS DERECHOS DE LA NIÑEZ

/EUR/EPR



Distribución:

 Archivo, Unidad de Gestión Institucional, Defensoría de los Derechos de la Niñez.

EUR/epr

176

GIANNINA MONDINO BARRERA

Directora Unid. Protección de Derechos y Rep. Judi

sábado, 26 agosto 2023 16:47:37

EUR/epr










